Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Cérdoba

Cérdoba, 07w 2017

Expte. Ref.: 0005503/2017
- VISTO:

Que la Secretaria Académica de la Facultad, a fs. 1, solicita designacion de una
Comisién Ad Hoc para la elaboracién ¥ propuesta de Reglamento tinico de Concursos y
Seleccién de Antecedentes de la Facultad de Ciencias Sociales, y

CONSIDERANDO:

Que la misma Secretaria propone como integrantes de la mencionada Comision a
las Profesoras Silvana FERN ANDEZ, Alicia SOLDEVILLA y Alejandra MARTIN.

Que la propuesta de designacién de estas Profesoras, para formar la Comisién Ad
Hoc que trabajara en el proyecto de Reglamento de Concursos y Seleccion de
antecedentes que regira en esta Unidad Académica, lo ha sido en virtud de que las mismas
se han desempefiado como Secretarias Académicas o su equivalente, segin la
denominacion en cada dependencia que hoy conforman esta Facultad.

. Que ademés, resulta de suma importancia e interés la tematica que tratara la
Comisién Ad Hoc para la Secretaria Académica > S¢ propone que la misma sea quién
coordine a la misma.

Lo dispuesto en la Res. HCS 725/16 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE

ARTICULO 1° Crear la Comisién Ad Hoc que tendra como funcién la elaboracién y
proposicion del “Reglamento tnico de Consursos y Seleccién de Antecedentes de la
Facultad de Ciencias Sociales.

ARTICULO 2°; Designar como miembros integrantes de la Comisién Ad. -Hoc para
desempefiar las funciones establecidas en el Articulo 1° a las Profesoras Mgter. Silvana
Cecilia FERNANDEZ (Legajo 35890), a la Lic. Alicia Rosa SODEVILLA (Legajo
32451) y a la Mgter. Maria Alejandra MARTIN (Legajo 37449).

ARTICULO 3°: Establecer que la Coordinacién de la Comisién Ad Hoc, destinada a
elaborar y propGien el Proyecto de Reglamento nico de Concursos y Seleccién de
Antecedentes/ se encugntre bajo la Secretaria Académica de esta Facultad.
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